
PARQUE EÓLICO LA VÍBORA, S.L 

 

Parque Eólico La Víbora,S.L. Paseo Club Deportivo 1, 4, 28223 Pozuelo de Alarcón (Madrid) 

e-mail: i.valle@enerparc.com 

CONSEJERIA DE SOSTENIBILIDAD, MEDIO AMBIENTE 

Y ECONOMÍA AZUL 

 

Delegación Territorial en Sevilla 

 

Servicio de Vías Pecuarias 

 

Avda. de Grecia, S/N Edif. Administrativo 

41012 Sevilla 

Fecha:   11/12/2024 

Asunto:  Presentación de documentación relativa a la instalación de la Línea de Baja 

Tensión para la Alimentación SS.AA. en Subestación “La Víbora” en el 

término municipal de Guillena (Sevilla). 

 

 

PARQUE EÓLICO LA VÍBORA, S.L., con C.I.F.: B-87998274 y domicilio a efectos de 

notificación en Parque Empresarial La Finca, Paseo Club Deportivo, Edificio 4, Planta 1, 

C.P. 28223 de Pozuelo de Alarcón, de Madrid, con e-mail: i.valle@enerparc.com, que 

actúa en nombre y representación D. Juan Alberto Majarón Solís, con DNI 74.921.001-L, 

ante esta Administración comparecen y como mejor proceda, 

 

 

EXPONE 

 

1. Que la sociedad PARQUE EÓLICO LA VÍBORA, S.L., tiene entre sus objetivos la 

promoción, construcción y explotación de una Planta Fotovoltaica de su titularidad 

denominada “La Víbora”, de 46 MW de potencia pico. Así como su subestación e 

infraestructura de evacuación, que discurre por los términos municipales de 

Gerena y Guillena, en la provincia de Sevilla. 

 
2. Que con fecha de 25 de agosto de 2022, se solicita punto de suministro de Media 

Tensión, 20kV, para la Línea de SS.AA. para el Centro de Seccionamiento La 

Víbora, a EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. Unipersonal (“EDE”). 

 
3. Que con fecha 01 de julio de 2024, se reciben las condiciones técnico-económicas 

(“CTE”) actualizadas por parte de EDE, donde se establece el punto de conexión 

en baja tensión (expediente 535035). 

 
4. Que para dar continuidad al expediente de EDE, se elabora el proyecto de la Línea 

de Baja tensión para alimentación SS.AA. en la Subestación “La Víbora”. 

 
5. Que el trazado de la línea propuesta tiene afección a la Cañada Real de La Isla. 
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PARQUE EÓLICO LA VÍBORA, S.L 

 

Parque Eólico La Víbora,S.L. Paseo Club Deportivo 1, 4, 28223 Pozuelo de Alarcón (Madrid) 

e-mail: i.valle@enerparc.com 

Por todo lo anterior: 

 

SOLICITA 

 

1. Que se tenga por presentado en tiempo y forma este escrito. 

 
2. Que, a tenor de lo expuesto, previo a los trámites oportunos y en virtud de lo 

establecido en la legislación vigente, tenga a bien conceder la autorización de 

ocupación de la vía pecuaria Cañada Real de La Isla por parte de esta 

Delegación Territorial en Sevilla de la Consejería de Sostenibilidad, Medio 

Ambiente y Economía Azul para la instalación de la Línea de Baja Tensión para 

la Alimentación SS.AA. en Subestación “La Víbora” en el término municipal de 

Guillena (Sevilla). 

 
 

 

 

 

 

 

 

Juan Alberto Majarón Solís 

PARQUE EÓLICO LA VÍBORA S.L. 

 

 

 
Anexos: 

1. Proyecto de Línea de Baja Tensión para alimentación de SS.AA. en Subestación “La Víbora” 

en término municipal de Guillena (Sevilla). 

2. Declaración responsable del técnico competente autor del trabajo profesional. 
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